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RESOLUCIÓN ADOPTADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL EN LA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE MIERCOLES 22 DE NOVIEMBRE DE 2017, A LAS 13HOO 

RESOLUCIÓN No. 534-22-11-2017: 

1. Acoger la moción presentada por la señora Jueza Vicepresidenta del Organismo, con 

los votos a favor de los señores Jueces Principales doctores Vicente Cárdenas Cedilla, 

Miguel Pérez Astudillo y magíster Mónica Rodríguez Aya la, la misma que expresa que: 

"ante la ausencia de una normativa procesal para poder resolver los casos de 

recusación y ante la obligación que tiene el Órgano Jurisdiccional del Tribunal 

Contencioso Electoral de emitir la normativa correspondiente para dar respuesta a 

cualquier tema que necesite reglamentación se aprueba que este Tribunal proceda a 

emitir una normativa referente a la recusación y una vez que se haya establecido esa 

normativa se proceda al sorteo por parte de Secretaría General para establecer la 

competencia y poder dar solución a la causa 100-2017-TCE. Esta moción la sustento 

en el artículo 82 de la Constitución, en el artículo 14 y 15 del Reglamento de Trámites 

Contencioso Electorales, en el artículo 70 del Código de la Democracia y en el artículo 

7 numeral 20 del Código Civil"; y, 

2. Conforme lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 24 del Reglamento de Sesiones 

del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, el doctor Patricio Baca Mancheno, Juez 

Presidente del Tribunal, y la doctora Patricia Guaicha Rivera, Jueza Suplente, votan por 

la moción presentada por el Juez Presidente del Tribunal en el sentido de que se debe 

devolver el expediente a la magíster Mónica Rodríguez Ayala para que continúe con la 

tramitación de la recusación en razón a los argumentos jurídicos planteados y 

contenidos en las disposiciones constantes en los artículos 11, 75, 169 y 172 de la 

Constitución de la República; artículos 7 y 18 numeral17 del Código Civil; artículos 28, 

29, 156, 157, 158, 159, 160, 163, 164, 165 del Código Orgánico de la Función Judicial; 

y, artículos 14, 15 y 119 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales. 
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